
 

 

 

 
 
 

ACTA DE  EVALUACION DE PROPUESTAS Y  
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO  

 
Adquisición Nivel I Nº 002-2021-AGROBANCO 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE AFICHES A2, DIPTICOS A5 Y 
BANNERS ROLL SCREEN” 

 
 
 

En San Isidro, a los 06 días del mes de abril de 2021, siendo las 10:30 horas, el Comité de 
Adquisiciones Nivel I de AGROBANCO se reúne con la finalidad de otorgar la buena pro para 
la Contratación del Servicio de Impresión de Afiches A2, Dípticos A5 y Banner Roll Screen. 
 
Se informa que habiéndose verificado que los Proveedores Creative Soluciones EIRL, 
Corporación Gráfica Gama SAC y Fari Print SAC se encontraban registrados como 
participantes, se procedió con la evaluación técnica de conformidad con el cronograma 
establecido en las Bases.  
 
Al abrir el  sobre Nº01- propuesta técnica de la Empresa Fari Print SAC., se verificó que no 
presenta la declaración en la que se compromete a garantizar el transporte seguro del material 
(cartón + papel film), según lista entregada por la institución (empaquetado por agencia: 65 
destinos) y no presenta documentación que acredite experiencia con empresas/Instituciones 
del Estado (ordenes de servicio o contratos). Ambos requisitos de carácter obligatorio, 
descritos en la pág. 17 de las Bases, motivo por el cual su propuesta no es admitida.  
 
Seguidamente al abrir el  sobre Nº01- propuesta técnica de las empresas Creative Soluciones 
EIRL y Corporación Gráfica Gama SAC, se verificó que SÍ CUMPLEN con los Requerimientos 
Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases, y con la presentación conforme 
lo requerido en Bases, por lo que el Comité de Adquisiciones Nivel I, declaró admitida ambas 
propuestas para la correspondiente Evaluación Técnica, verificándose lo siguiente: 
 
1. Corporación Gama SAC: No alcanza el puntaje mínimo requerido (80 puntos) por lo tanto 

es descalificada; al presentar ordenes de servicio por el monto total acumulado de 
S/203,625.00 (Pags del 08 al 23), sin embargo no acredita dichas prestaciones al no 
adjuntar el documento de conformidad (requisito solicitado conforme lo indicado en los 
criterios de evaluación-experiencia del postor. pág 27 de las Bases). 
 

2. Creative Soluciones EIRL: Alcanza el puntaje mínimo requerido; por lo cual el Comité 
declaró admitida su propuesta para su correspondiente Evaluación Económica. 

 
Se apertura la propuesta económica -Sobre 02 y estableciéndose que se encontraba 
conforme se obtuvo el resultado que consta en el “CUADRO DE EVALUACIÓN“, y cuyo 
resumen es: 
 
 

EVALUACIÓN INTEGRAL Nivel I Nº002-2021-AGROBANCO 
 
 

POSTOR 
PUNTAJE  

EVALUACIÓN 
TÉCNICA  

PROPUESTA 
ECONÓMICA  

(S/.) 

PUNTAJE  
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA  

PUNTAJE 
TOTAL 

CREATIVE SOLUCIONES EIRL 60.00 S/.59,906.86 40.00 100.00 

 
 
  



 

 

 

 
 

Consecuentemente y como resultado de la evaluación integral practicada, el Comité de 
Adquisiciones Nivel I, de conformidad con el Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones, 
OTORGA LA BUENA PRO del presente proceso de selección a CREATIVE SOLUCIONES 
EIRL., por el monto total de  S/56,906.86 (Cincuenta y Seis Mil Novecientos Seis con 86/100 

Soles), incluido el I.G.V. y cualquier otro concepto que incida sobre el servicio. 
 
 
 
 
 
              

      _________________________         _______________________        ________________________ 
              Walter Roque Avelino   William LLamocca Flores 

   
 

             Laura Jara Amezaga 

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES NIVEL I 


